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Madrid, 3 de enero de 1994.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

l. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu
siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artís
tico, monumental, arqueológico y científico... , y el artículo 6, a),.. de la
Ley 16/1986, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la ejecución de
la Ley -los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo, la pro
tección del patrimonio histórico•.

H. La plaza de toros de Ronda se ubica dentro del casco histórico
de la ciudad. Pertenece a la Real Maestranza de Caballería de Ronda,
fundada por Real Orden de Felipe H en 1572, sus antecedentes se remontan
a la época de los Reyes Católicos, siendo una de las plazas más antigua...
de España.

En 1769 el A.vllntamiento de Ronda cedió a la Maestranza el terreno
para la construcción de una, plaza de toros estable, en el sitio denominado
~La Hollanquilla- lugar que en aquel momento quedaba fuera de la pobla
ciñn.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA Comienza la ('onstrucóón del inmueble en 1780 y tras la suspensión
de las obras en 1784. ,!'JI:' tprmin.lJ. en 1785 b~o el proyectn de José Martín
de Aldehuela.

La plaza de forma circuJar responde a la estética del siglo XVIII, de
las nuevas fonnas ~adernicistasim'buidaspor el espíritu clasicista del
momento.

El interior, cobijando la. graderia, presenta doble galería superpuesta
mediante arcos escarzanos en sus frentes sostenidos por columnas toscanas
sobre plinto, rematadas, en su parte superior, con flameros que sobresalen
del tejado,

El segundo cuerpo, de menor altura que el bajo, es el lugar donde
se ubican los palcoB, está rodeado por un antepecho de hierro. El palco
principal se estnlctura medi.ante dos colulTUUls de tamhor estriado donde
descansa un arco escarzano decorado con motivos Vf:!getales.

El exterior presenta parámetro encalado en el que destacan las portadas
construidas en piedra.

La portada principal, que anteriormente fonnaba eje con el palco regio,
fue trasladada en el siglo XIX al sitio actual. Presenta gran monumentalidad
y riqueza decorativa.

Se estructura mediante im vano el'warzano qne da a(~ceso al interior,
flanqueado por dos pila.~trasque en su parte superior terminan en ménsulas
y sostienen el basamento del balcón presidencial ubicado en -el segundo
cuerpo, el cual presenta un vano adintelado enmarcado con baquetón mix
tilíneo y a cada lado pilastras estriadas terminadas en volutas decoradas
con palmas en sus frent.es, así como un antepecho de hierro forjado.

Todo el col\iunto se encuentra enmarcado por dos robustas columnas
toscanas sobre pedestal que junt.o con las volutas mencionadas sostienen
un entablamento y frontón triangular partido cuyo tímpano alberga un
escudo de la Real Maestranza. La portada presenta decoraciones de rocalla
y círculos, así como motivos alusivos al mundo taurino

Otra portada da acceso al patio de los caballos, traslada en 1816 al
sitio que ocupa, realizálldose entonc~s el muro que une la plaza con las
viviendas particulares. Se a-bre mediante arco de medio punto dovelado
portando en su parte superior un entablamento, de cuyos laterales penden
dos placas recortadas y en el centro un frontón de pertll mixtilíneo que
armoniza con la linea ondulante del muro mencionado.

Decoran la portada sendos escudos y termina en la parte superior
con pináculos.

La portada oeste, más sencilla que las dos anteriores, presenta arco
de medio punto realizado en piedra decorado con una cabeza de toro
en la clave.

Otras dependencias como el picadero, el patio de caballos y los corrales
terminan el recinto.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Junta de Andalucía,
por Resolución de 18 de febrero de 1985, incoó expediente de declaración
de monumento histórico-amstico a favor de la plaza de toros de' Ronda
(Málaga), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico artístico nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril
de 1936, y el Decreto de 22 de julio de 1968, de acuerdo con lo precetuado
en la disposición transitoria sexta, 1, de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Pátrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe favorable para su
declaración como mOnumento las Reales Academias de Bellas Artes, de
San Fernando, de San Telmo de Málaga y la Universidad de Málaga.

Conforme al Decreto de 22 de julio de 1958, los artículos 81 y 93
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y el
artículo 18 de la Ley 10/1985 de Patrimonio Histórico Español, se realizó
ia delimitación del entorno afectado por la declaración de monumento
atendiendo a las relaciones que éste mantiene con el lugar en que se ubica.

Para ello se han considerado diferentes factores que guardan relaciones
con el monumento, tales como las de carácter fisico: Edificios o parcelas
colindantes con el bien de inte-rés cultural, y de carácter histórico, urbano
o visual vinculadOS est!echamente a él: Espacios públicos, edificios y par
celas sobre los que ejerce una función dominant.e; ámbitos ur~anos de
interés por la calidad de la escena urbana y que suponen una aporta<;ión
a la percepción, contempladón o lectura del monumento.

El trazado de la línea de delimitACión del entorno se !"ealizó afectando,
salvo casos excepcionales, a parcelas completas, aunque el motivo de su
inclusión obedezca a aspectos limitados del inmueble.

Atendiendo al artículo 87 de la Ley de Procedimient.o Administrativo
de 17 de julio de. 1958, se abrió período de información pública (~Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía- de 31 de diciembre de 1991), no pre
sentándose alegaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Le} de Procedimiento
Administrativo, se concedió trámite de audiencia, con fecha 21 de julio
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Divisas

RESOLUCION de 3 de enero de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los camb-ios de divisas q-ue
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el d'Ía 3 de enero de 1994,
Y q'l.W tend'rán la consideraci6n de cutizaciones ojiciales,
a efectos de la aplicaci6n de la normativa vigente que haga
rtiferencia a las miSmas.

DECRETO 179/1993, de 30 de noviembre, por el que se decla-
ra bien de interés cultura~ con la categoria de monumento,
la plaza d.e toros de Ronda (Málaga).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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1 dólarlJSA ~ .
1 ECU """",,,,,, ""."""'''",,''',,.,,''''
1 marco alemán .......•......... , : .
1 franco francés .
1 libra esterlina ¡ ••••••••••••••••••••

100 liras italianas ,. .
100 francos belgas y luxemburgueses .. o •••••••

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ,..
1 chelín ~ustríaco, .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés " .



214 Martes 4 enero 1994 BOE núm. 3

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de 1993,-El Presirlente de la .Junta
de Andalucía, Manuel Chaves González.

Art.3.0 La ddimitacit'in gráfica de la zona afectada por la declaración
es la que se publica como anexo al prcs<"nt(' De('H'ÜJ

Artículo 1.. " s'c dedara bien de interés r::u!tuml, e,m categoría de monu
mento, la plata de toros de Ronda ;1\1¿laga),

Art. 2.° La d¿':irnjr""ri')I. dd ;;,nt(\C!w d.ÍC:l..ta<1'j l,of la presente decla
ración incluye 'las iJ¡;¡:r,: ..'~as, iItIDUcbh...", t'J.t:me':lto5 ~ espacios públicos y
privados comprelluidos denno de la ~mea de dl~llml.tacióll que figura en
el plano de _Delimitación del entorno. y cuya descripción literal es la
siguiente:

1. El artÍt'ulo 1:3.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de ~JO de diciembre
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu
siva de la Comunitiá-d Autúnoma en materia de patrimonio histórico, artís
tico, monumental, arqueológico y científico, y el artkulo 6 a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, dd Patnmolüo Histórico 'Español determina que
se entenderán CQma u'ganismos cCF.·,pdl?ntes para la ('jecución de la Ley
~los que en cada ('\1!"wJuidad Auwn0ma tengan 3 ~"U t;:lrgQ la protección
del patrimonio hi~t,~,"~"n_.

2. El s:-l.1Ituario se encuentra ubicarlo en la periferia del núcleo urbano
de Huelva, en uno de los cabezos que conforman la ciudad denominada
~EI ConquerQJo.

El inmueble ha sufrido en varias ocasiones modificaciones que han
transformado su estructura primitiva.

Se {'onstruye en el siglo XV en estilo mudéjar, recibiendo influencia
del Monasterio de La Rábida. Su interior presenta planta rectangular de
tres naves, la central más alta y ancha que las dos laterales, las cuales
se encuentran sf:'paradas mediante pilares de sección cruciforme con semi
columnas adosadas en sus lados menores realizadas en ladrillo visto y
sobre los que descansan arcos apuntados. Dichas naves terminan en ábsides
de cabecera plana, el central cubierto con bóveda de cañón y los laterales
t;on bóveda apuntada.

La nave central del templo Se cubre de artesonado con tirantes de
construcción reciente y las naves laterales, mediante armadura a un agua.
En los muros laterales que cierran la iglesia se abren vanos de forma
apuntada los cuales se encuentran cubiertos con vidrieras.

A tra.vé"l de la njlve de la epístola se accede a la sacristía y desde
ésta a otra.;, dependencias que están adosadas a la cabecera de la iglesia.

El conjuntl t;C encuentra exento, se accede a su interior mediante
una arquNÍ<i de cinco vanos de medio punto separados por pilastras y
cubiertos con \'erja de hierro. Dicha arquería se ('orresponde con uno
de los lados del patio que da paso a la iglesia, el cual se encuentra portieado
en tres de sus flanco's, portando en sus frentes arcos de medio punto.
Sobre el pórtico de acceso al interior del templo se levanta una segunda
planta la cual presenta al citado patio vanos de medio punto.

El paso al interior del templo se hace a través de tres vanos, Jlbicados
en la fachada de los pies que se corresponden con las tres nave!) de la
iglesia. Las tres entradas presentan la misma estructura: Arcos apuntados
dovelados, con imposta marcada e inscritos en alfiz, construidos en ladrillo
visto.

3 La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
ResolucitJ:l de 13 de enero de 1982, incoó expediente de declarad6n de
monumento hist.:')rico-artístico a favor de la ermita de la Santísima Virgen
de la Cinta, t:n el Conquero, Huelva, según la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico
Artístico Nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha
Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936 y el Decreto de 22 de julio de
1958, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición transitoria sexta-l
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente emitieron informes favorables a la
declaración las Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando y la
provincial de Cádiz.

Atendiendo al artículo 1.1.2 del Real Decreto ~ 11/1986, de 10 de enero
de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico Español, se abrió
período de información pública por plazo de treinta días hábiles (-Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía- de 8 de enero de 1991), no presentándose
alegaciones.

Coníorme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimienio
Administrativo se concedió trámite de Audiencia con fecha 15 de febrero
de 1991 a los propietarios y titulares de derechos afectados por la decla
ración del inmueble como bien de interés cultural, sin que se hubieran
presentado alegaciones.

Al mismo tiempo se ('oncedió trámite de audiencia a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la delimitación del entorno por medio
de anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente y
publicación en el "Boletín Oficial de la .Junta de Andalucía.• , el 2 de julio
de 1992, no presentándose, igualmente, alegaciones.

En cuanto a los bienes muebles se han identificado durante la tra
mitación del exp(;diente, los quecontituyen parte esencial a la historia
del inmueble, conforme al artículo 27 de la vigente Ley del Patrimonio
Histórko Espaúol y el artículo 12 del Real Decreto 111/1986.

Asimismo, conforme al Decreto 22 de julio de 1958 y los artículos
81 y 93 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, los artículos 11.2 Y 18 y la transitoria sexta.l de la Ley 16/1985
de Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 15 del Real
Decreto 111/1986, se realizó la delimitación del entorno afectado por la
declaración de monumento, atendiendo a las relaciones que éste mantiene
con el lugar en que se ubica. Los tipos de relaciones que se consideraron
tienen diversa naturaleza y se incidió principalmente en la identificación
de aquéllas de carácter ñsico, tales como edificios o parcelas mHndantes
con el hien d,,~ interés cultural, así como aquellas de carácter histórico,
urbano o visu;ll vinrul.adas muy estrechamente al monnmento tal",'i ('"omo
espacios publlcos, ('dir.;do~ y parcelas sobre los que ej('r.:e una función
dominam.e, álnÜitns urbanos de interés por la calidad d,,' la f'xrena UI'bana

DECREIV 180/1993, de:'JO ele nO"l.'úmwre. por el que se decla
ra b'iCTt dfinterés cultural, con la caleqoría de monu.mento,
d santua-rio de Nlle!o:trn Señm-a. dI" la Cinta, en lf'llelva.
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de 1992, al ilustriJimo Ayuntamiento de Hon,,'a y a h,~ propietarios y
titulares de derec}¡os aiel:tados por la dec!a,ra,.:¡6r, Jd ¡'unueble como bien
de interés cultural. no habiendose presc:ltado alcg'u ,,_.Hes.

Asimismo se con~cdió trámite de audiencia a ¡O~ propietarios y titulares
de derechos afectado~poI la delím~,tadóndel enWrIh.', por medio de anun
cio en el tablón de edictos del Ayuntarnknto carresp(-ndiente y publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andaluda~ d~ 2 de julio de 1992,
sin haberse presentado alegaciones.

No obstante, con fecha 7 de agosto de 19HZ, el Teniente de Hermano
Mayor de la Rea! Maestranza de Caballería clt, For.da, denuncia la mora
del expediente, la cual no ha lugar ya que según la disposición transitoria
sexta de la Ley 16/ Hi85, de 25 de junto del Patrimonio Histórico Español,
los bienes inmueble:. d~ valor históríco-artistico im:oados con anterioridad
a la entrada eh vigot'" de esta Ley se regirán por la normativa en virtud
de la cual han sido iniciados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 13
de mayo de 193:3 dkha normativa no prescribe plazo de caducidad del
expediente.

Terminada la instrucción del expediente la Consejería de Cultura y
Medio Ambientt> ('ons.i.dera ql1~ procerte de('\arar bit:n de interés cultural
dicho inmueble, con categoría de monumento, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 14.2 de la citada Ley del Plitrimonio Histórico Español.

En virtud de lo e'Xpl~estoy de acuNdu con lo estabii:cido en los artículos
6 y9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español según interpretación
del Tribunal Constitucional en sentencia 17/1991, d ... 31 de enero, en rela
ción con el artículo 26, 15 Y disposición final "egm,da de la Ley 6/1983,
de 21 dejulio, del Gobierno y laAdmini~tración de la. Comundad Autónoma,
a propuesta del Cons(tiero de Cultura y Medio Ambiente y previa deli~

beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de noviembre
de 1993, Dispongo;

Comienza a partir del vért,iee now('cidenta1 de ia. Alameda de El Tajo,
hacia el centro de la dudad por toda la longitud de dicho lindero hasta
su vértice suroriental sobre la avenida Vi~en de la Paz.

Una línea virtuai (pe UI\t' dicho veJtice con ('1 lindero norte de la parcela
23 de la manzana 66R75. Prosigue por los linderos }¡.u;.riores de las parcela.'>
23, 21, 20, W y l:-:t dt' 1::; manzana 6h87S y ::;n pmlllngación que atraviesa
la calle Pedro Romer'J.

Continúa por clljn.jen~ interior de la parcela 1~ .le la manzana 67878.
Atraviesa la caBe CJ.rrcra Espin~l, prosigue en funna continua por los
linderos interiores df las parcelas 28, 27 Y 23 dt:· la manzana 67889 hasta
su fin sobre la callí' Nueva.

Desde este punto, por los linderos que dan hada la calle Nueva de
las parcelas 23, 19 Y 20 de la manzana 67889 y su (\")ntínuación por una
recta imaginaria y el lindero norte de la plaza de España.

Prosigue por el lindero sur de la parcela 05 de la manzana 66858
y el lindero sur del paseo BIas Infante hasta enc(,ntrar la línea de coro
nación de El T'\io. Pur ésta, en toda u longitud hada d Jlort€ hasta encontrar
el vértice en donde empezü e~ta delimitación.


